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Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 31 de agosto de
2016.

Materia: Civil.

Recurrentes: Seguros Pepín, S.A. y compartes.

Abogados: Dr. Karin de Jesús Familia Jiménez, Dra. Ginessa Tavares Corominas. Lic. Juan Carlos Núñez
Tapia y Licda. Karla Corominas Yeara.

Recurridos: Atilano Matos Segura y compartes.

Abogado: Dra. Herminia Hernández Jeréz y Dr. Ángel Polanco Sánchez.

Juez ponente: Mag. Justiniano Montero Montero.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos de
casación  en  materia  civil  y  comercial,  regularmente  constituida  por  los  jueces  Blas  Rafael  Fernández
Gómez, presidente en funciones,Justiniano Montero Monteroy Samuel Arias Arzeno, miembros, asistidos
del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional,  en fecha 11 de diciembre de 2020, año 177° de la Independencia y año 157° de la
Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Seguros Pepín, S.A., entidad comercial constituida
de conformidad con las leyes que rigen el comercio en la República Dominicana, con su asiento social
principal ubicado en la avenida 27 de Febrero núm. 233, representada por su presidente, Lcdo. Héctor A.
R.  Corominas,  dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral  núm. 001-
0195321-4, domiciliado en esta ciudad; y los señores Antonio Fabián de León y Daniel Antonio Urbáez
Núñez,  dominicanos,  mayores  de  edad,  domiciliados  en  esta  ciudad,  quienes  tienen  como abogados
constituidos a los Lcdos. Juan Carlos Núñez Tapia y Karla Corominas Yeara y los Dres. Karin de Jesús Familia
Jiménez  y  Ginessa  Tavares  Corominas,  titulares  de  las  cédulas  de  identidad  y  electoral  núms.  001-
1279382-3, 001-1810961-0, 053-0014104-0 y 001-1639638-3, respectivamente, con estudio profesional
abierto en común en la avenida 27 de Febrero núm. 233, edificio Corporación Corominas Pepín, ensanche
Naco, de esta ciudad.

En este proceso figura como parte recurrida los señores Atilano Matos Segura, Martín Upia Herrera,
Claritza Martínez y Francisco Pérez, dominicanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad y
electoral  núms.  001-0745902-6,  001-1705801-6,  001-0979130-1  y  001-1488983-5,  respectivamente,
domiciliados en esta ciudad, quienes tienen como abogados constituidos a los Dres. Herminia Hernández
Jeréz y Ángel Polanco Sánchez, titulares de las cédulas de identidad y electoral núms. 001-1073631-1y
001-0744043-0, respectivamente, con estudio profesional abierto en la calle 21 Este, núm. 6, sector San
Gerónimo, de esta ciudad.

Contra la sentencia civil núm. 545-2016-SSEN-00455, dictada el 31 de agosto de 2016, por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, cuyo dispositivo
copiado textualmente, es el siguiente: 

PRIMERO:  DECLARA,  de  oficio,  INADMISIBLES,  los  recursos  de  apelación  principal  e  incidental,
incoados, el primero por el señor ANTONIO FABIÁN DE LEÓN, y el segundo por la entidad aseguradora
SEGUROS PEPÍN, S.A., ambos en contra de la sentencia civil No. 01293-2015, de fecha dieciocho (18) del



mes de noviembre del año dos mil quince (2015), dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial
del  Juzgado de Primera Instancia del  Distrito Judicial  de  Santo Domingo, en  beneficio  de los  señores
ATILANO MATOS SEGURA, MARTÍN UPIA HERRERA, CLARITZA MARTÍNEZ y FRANCISCO PÉREZ, conforme a
los motivos ut-supra enunciados. SEGUNDO: DECLARA, de oficio, las costas del procedimiento, por haber
suplido la Corte el medio de inadmisión que decidió este proceso”.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE
A) En el expediente constan los actos y documentos siguientes: a) el memorial de casación depositado

en fecha 14 de marzo de 2017, mediante el cual la parte recurrente invoca los medios de casación contra
la  sentencia  recurrida;  b)  el  memorial  defensa  depositado  en18  de  mayo  de  2017,  donde  la  parte
recurridainvoca sus medios de defensa; y c) el dictamen de la procuradora general adjunta, Casilda Báez
Acosta, de fecha 06 de julio de 2017, en donde expresa que procede rechazar el presente recurso de
casación.

B)Esta  Sala,  el  27  de noviembre de 2019,celebró  audiencia  para  conocer  del  indicado  recurso de
casación,  en  la  cual  estuvieron presentes  los  magistrados que figuran en el  acta  levantada al  efecto,
asistidos del secretario y del ministerial de turno; a la indicada audiencia comparecieron los abogados
constituidos de ambas partes, quedando el asunto en fallo reservado.

C)  Esta  sentencia  ha sido adoptada a  unanimidad y  en  estos  casos  el  artículo  6  de la  Ley  25-91,
Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, permite que la Sala se integre válidamente con tres de sus
miembros, los que figuran firmando la presente sentencia.

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO
 En el presente recurso de casación figuran como partes instanciadas, Seguros Pepín, S.A.,  Antonio

Fabián de León y Daniel Antonio Urbáez Núñez, recurrente, y los señores Atilano Matos Segura, Martín
Upia Herrera,  Claritza Martínez y  Francisco Pérez,  recurrida,  verificándose del  estudio de la sentencia
impugnada y de los documentos a que ella se refierelo siguiente:a)originalmente se trató de una demanda
en  reparación  de  daños  y  perjuicios  interpuesta  Atilano  Matos  Segura,  Martín  Upia  Herrera,  Claritza
Martínez y Francisco Pérez,  en contra de Antonio Fabián de León, Daniel Antonio Urbáez Núñez, y la
entidad Seguros Pepín,la cual fue acogida en parte por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, a través de la sentencia núm. 01293-
2015, de fecha 18 de noviembre de 2015, condenando a Antonio Fabián de León y Daniel Antonio Urbáez
Núñez,  al  pago  solidario  de  una  indemnización  de  RD$660,000.00,  divididos  de  la  siguiente  manera:
RD$500,000.00 a favor de Atilano Matos Segura, RD$80,000.00 a favor de Martín Upia Herrera y Claritza
Martínez,  y  RD$80,000.00 a  favor  de Francisco Pérez,  declarándose la  sentencia  común y  oponible  a
Seguros Pepín, S.A.;b) en contra de la referida decisión, tanto el codemandado, Antonio Fabián de León,
como la empresa aseguradora, Seguros Pepín, S.A., interpusieron sendos recursos de apelación, los cuales
fueron declarados inadmisibles por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de Santo Domingo, a través de la sentencia núm. 545-2016-SSEN-00455, dictada el 31 de agosto
de 2016, ahora recurrida en casación.

Previo al examen de los medios de casación planteados por la parte recurrente contra la sentencia
impugnada, procede que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de
Casación,  determine  oficiosamente  en  primer  orden  si  en  la  especie  se  encuentran  reunidos  los
presupuestos de admisibilidad del recurso de casación.

El artículo 5, en su literal c) del párrafo II de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación,
modificado por la Ley núm. 491-08, al enunciar las decisiones que no son susceptibles de recurso de
casación disponía lo siguiente: “Las sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía
de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, vigente al momento
en que se interponga el recurso. Si no se ha fijado en la demanda el monto de la misma, pero existen
elementos suficientes para determinarlo, se admitirá el recurso si excediese el monto antes señalado”.

El indicado literal c) del párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, como se ha



indicado en numerosas decisiones1, fue declarado nulo por el Tribunal Constitucional, mediante sentencia
TC/0489/15,  de fecha 6 de noviembre de 2015 por no ser conforme con la Constitución dominicana;
empero, difirió los efectos de su decisión por el plazo de un año a partir de su notificación a las partes
intervinientes en la acción de inconstitucionalidad, haciendo uso de la facultad excepcional que le confiere
el artículo 48 de la Ley núm. 137-11 del 13 de junio de 2011, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los
Procedimientos Constitucionales. 

La indicada decisión fue notificada en fecha 19 de abril de 2016 al tenor de los oficios núms. SGTC-
0751-2016,  SGTC-0752-2016,  SGTC-0753-2016,  SGTC-0754-2016  y  SGTC-0756-2016,  suscritos  por  el
Secretario de esa alta corte, por lo que la anulación de indicado texto entró en vigencia a partir del 20 de
abril de 2017 por tratarse de una sentencia estimatoria y con efectos  ex nunc o  pro futuro, tal como lo
establecen los artículos 45 y 48 de la referida Ley núm. 137-11.

Como  consecuencia  de  lo  expuesto,  el  literal  c)  del  párrafo  II  del  artículo  5  de  la  Ley  sobre
Procedimiento  de  Casación,  aún  es  válidamente  aplicable  a  los  recursos  de  casación  que  fueron
interpuestos durante el período en que estuvo vigente y se presumía conforme con la Constitución, esto
es, el comprendido desde la fecha 11 de febrero de 2009, hasta el 20 de abril de 2017, en que se agota el
efecto diferido de la anulación de la norma dispuesto por el Tribunal Constitucional. En ese sentido, al ser
interpuesto el presente recurso en fecha 14 de marzo de 2017, dentro del indicado lapso de tiempo de
vigencia, procede aplicar el presupuesto de admisibilidad establecido en dicho texto legal.

El referido mandato legal nos exige de manera imperativa determinar, por un lado, cuál era el salario
mínimo más alto establecido para el sector privado al momento de interponerse el presente recurso y, por
otro lado, establecer si la cuantía de la condenación fijada en la sentencia impugnada, o deducida de esta,
excede  el  monto  resultante  de  los  doscientos  (200)  salarios  de  entonces.  En  efecto,  a  la  fecha  de
interposición del presente recurso, el 14 de marzo de 2017, el salario mínimo más alto para el sector
privado estaba fijado en la suma de RD$12,873.00, mensuales, conforme a la Resolución núm. 1/2015,
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 20 de mayo de 2015, con vigencia desde el 01 de junio
de 2015 hasta el 30 de abril de 2017, por lo cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos asciende a
la suma de RD$2,574,600.00.

En el caso concreto, del estudio de las sentencias de primer grado y de apelación se advierte que la
parte demandada original, ahora recurrente en casación, fueron condenadas al pago de RD$660,000.00,
suma  que  evidentemente  no  excede  el  valor  resultante  de  los  doscientos  (200)  salarios  mínimos
calculados  a  la  época  de  la  interposición  del  presente  recurso  (RD$2,574,600.00),  que  es  la  cuantía
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad con las disposiciones previstas en el
literal c) del párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.

En atención a las circunstancias referidas, al no cumplir el presente recurso de casación con el mandato
de  la  ley  respecto  al  monto  mínimo  que  debe  alcanzar  la  condenación  contenida  en  la  sentencia
impugnada o en la sentencia de primer grado conocida ante la corte a qua, procede que esta Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia declare su inadmisibilidad de manera oficiosa, lo que hace innecesario el
examen de los medios de casación propuestos por la parte recurrente.

Cuando el recurso de casación es decidido por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de
Justicia, como ocurre en el presente caso, el numeral 2, del artículo 65 de la Ley núm. 3726-53, sobre
Procedimiento de Casación, dispone que las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, después de haber deliberado,
vista la Constitución de la República Dominicana; vistos los artículos 5 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, modificada por la Ley núm. 491-08; 45 y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de
los procedimientos constitucionales, núm. 137-11 del 13 de junio de 2011; la sentencia TC/0489/15 de
fecha 6 de noviembre de 2015.

FALLA:



PRIMERO:DECLARA INADMISIBLE, de oficio, el recurso de casación interpuesto por Seguros Pepín, S.A.,
Antonio Fabián de León y Daniel Antonio Urbáez Núñez, contra la sentencia civil núm. 545-2016-SSEN-
00455, dictada el 31 de agosto de 2016, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo,por los motivos precedentemente expuestos.

SEGUNDO: COMPENSA las costas del procedimiento.
Firmado: Blas Rafael Fernández Gómez, Justiniano Montero Monteroy Samuel Arias Arzeno. César José

García Lucas. Secretario General.
La  presente  sentencia  ha  sido  dada  y  firmada  por  los  señores  Jueces  que  figuran  en  su

encabezamiento,  en  la audiencia  pública  del  día,  mes y  año en él  expresados,  y  fue firmada, leída y
publicada por mí, Secretario General, que certifico.
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